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En calidad de Comisaria de la Compañía AXILGAC S.A. y de acuerdo a sus estatutos 
reglamentarios procedo a presentar el informe correspondiente al análisis de los Estados 
Financieros del ejercicio económico 2014, y de conformidad con las disposiciones emitidas por la 
Superintendencia de compañías. 
 
 
Por tratarse de una compañía recien constituida, no presenta movimiento economico en este año. 
                 

 
 
In.1. Revisión de libros sociales, cartera y documentación soporte. 
 
 
Con relación a los libros  Societarios  de  la compañía, Actas  de  la Junta General, Libros 
Talonarios, Libro Accionistas  y  de  Acciones, esto se encuentran debidamente elaborados de 
conformidad con las Disposiciones de la Ley de  Compañías. 
 
Los Registros Contables de la Compañía no tienen movimiento economico, por ser una compañía 
recien constituida. 
 
 
In. 4. Revisión de estados financieros. 
 
Los Registros Contables de la Compañía representan el movimiento económico de la empresa 
cuyas cuentas Financieras son: 
 
 
ACTIVOS 
ACTIVOS CORRIENTES 
ACTIVOS  EXIGIBLE 
 
En el Activo tenemos ctas. Por Cobrar por US$ 16.375,78.  
 
ACTIVOS FIJOS 
 
Tenemos Muebles y Enseres por $ 903.28; Maquinaria, Equipo  e Instalaciones por $ 43.505; 
Equipos y Accesorios Maritimos por US$ 10585.7 
Depreciacion Acumulada por $ 12.673,84 quedando un neto de Activos Fijo por $ 42.320,14 
 
PASIVOS 
PASIVO CORRIENTE 
En el pasivo tenemos Cuentas por pagar $ 31.500.  Otras obligaciones por pagar por US$ 
2.919,79  
 
PATRIMONIO 
CAPITAL  
 
El capital social de la compañía està compuesto por  US $ 800,oo como aportación de los socios. 
Reserva Legal por $ 204.13.  Utilidad no distribuida por $ 14.469,34, Pérdidas Acumuladas por 



US$ 103.905,45  la utilidad del ejercicio fuer de $ 26.537,27 que luego de participación a 
trabajadores e impuesto a la renta quedo en US$ 17.446,29 
Agradezco la confianza de la Gerencia y personal administrativo al permitirme presentarles este 
informe.  

 
 


